
Núc u. ! 4 l.
.v.^.^

Sabado E dc Set^cinbce dc ^^^6. ^4 cuarkos.

1B06E^ 1^ OFICIA^ EST ftAORUIN^R10.
PIi.Oi^II^T^IA. DI^ CÓIi.DO1I^..

Gircular uúm. 1 ^. ^3 l.

la Sr. Gobernador militar de esta provincia eon feclia
de h^^y me dice lo que si^ue:

«^1 l:xino. Sr. (:apitan ^;eneral dc Andalucía con fecha
3 del quc cursa rr^c dice lo quc sil;ue:-«^in cmhar^;o de quc
por l.as lcyes del rcino y disposiciones ^;ubcrnati^^as dc loca-
lidad, cstá persnitido que cn cierta época dcl año se ha^a la
querna de los rastrojos, las eircunstancias especiales del pais
y el ^t•an núnlero de incendios quc por poca prcvision G aca-
s^ driñada iutencion, tienen lu^;ar en el territurio^ dc este dis-
t^•ito mililar, etije se adopte una medida que evite se repro-
duzcan sucesos larnenta[^lca; y en csta atencion, manifestara
V. ^., valiEndose de los medios puestos en práctica para que
mi dis,posicion lle^uc á noticia de todo el ptíblico y nadie
ale^tre i;norancia, que proliibo absolut;tinente la quenia de
1•astrc^jos cn el pais que comprende la Capit^^nía ^eneral de
nii Ynando; en cl cuuccpto quc los contraventores serán pues-
tos á disposicion de los respectivos consejos permanentes y
juz ;ados, por desol^ediencia á las resoluciones en^anadas de la
autor•idad, con ai•r•e^lo á las leyes.^

Lo que hc dis^ucsto sc inscrtc en este periádico oficial pa-
ra que los Sres. Alcaldes eonstitucionales inniecliatan^ente y
bajo su respousabilidad lo ha^;au. cntender á sus adininistrados
a rn de cíue no puedan ale^;ar ^^norancia.

Córd^ba 5 dc Sctien^l^rc dc ^ 8^6.-Pcdro Julian Espariz.
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